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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (25 de enero de 2024, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 090 

 
FECHA 26 DE ENERO DE 2024 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA Y LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE ANDRÉS DAVID ROMO MUÑOZ  

MARIO FERNANDO ROMO MUÑOZ 

MARÍA CONSUELO MUÑOZ GALINDEZ 

DEMANDADO HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE RAMIRO ROMO EGAS 

RADICADO 865683184001-2023-00045-00 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente electrónico, se avizora que se 

encuentran cumplidas las citaciones y comunicaciones previstas en el artículo 490 del 

CGP y ordenadas en auto interlocutorio No.390 del 4 de abril de 2023, se procede de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, a fin de llevar a cabo la audiencia 

de que trata el artículo 501 del C.G.P. esto es la diligencia de inventarios y avalúos. 

 

Es de indicar que se deberá aportar al juzgado por las partes, con antelación a tres (3) 

días de la celebración de la audiencia y con copia a su extremo de la litis, el inventario 

y avalúo discriminando detalladamente los activos y pasivos; para ello se deberá aportar 

los correspondientes documentos que acrediten la propiedad de los muebles y/o 

inmuebles en cabeza del causante y de la ex cónyuge con una antelación de 

expedición no mayor a treinta (30) días. 

 

Frente a los pasivos, se deberá aportar el correspondiente documento que dé cuenta 

de su existencia, fecha de creación, valor y demás pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR el día 23 DE ABRIL DE 2024 a las nueve de la mañana (9:00 am), para la 

realización de la audiencia de inventarios y avalúos, según lo referido con precedencia, 

la cual se realizará de manera virtual por la plataforma Lifesize. 

 

Link acceso al expediente 

https://call.lifesizecloud.com/20492711 

 

Se Informa el contacto del ingeniero de soporte de la plataforma lifesize, para que si 

tienen algún inconveniente se puedan comunicar directamente con él a efectos de 

lograr conectividad.  

 

Datos: Ingeniero Jonny Benavides. Celular: 3113533211 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/20492711
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SEGUNDO: Con antelación de tres (3) días a la celebración de la audiencia, las partes 

deberán aportar al Juzgado el inventario y avalúo detallando los activos y pasivos y los 

documentos que acrediten la propiedad de los muebles y/o inmuebles en cabeza del 

causante y de la ex cónyuge, con una antelación de expedición no mayor a treinta (30) 

días, junto con el avalúo de éstos y a su vez, el soporte de los pasivos como se expuso en 

la parte motiva. Ello igualmente, con copia igualmente a la contraparte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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